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Aprovecho este medio para env1arfe3 un cordial saludo y hacerle llegar
algunas consideraciones en relacién con el Partido Futuro Democratico y su
situacién como partido politico local, en relacién con el porcentaje de la votacion
obtenida por dicho instituto en la eleccién inmediata anterior.

El articulo 52 del Cédigo Electoral del Estado de México establece como
causa de pérdida de registro de un partido politico local, no obtener por lo
menos el 3% de la votacién valida emitida en alguna de las elecciones para
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos.

Asimismo, el articulo 53 del Cédigo sefiala que el Consejo General
emitira la Declaratoria de Pérdida de Registro con base en los resultados de los
cémputos y declaracién de validez, asi como en las resoluciones del Tribunal
Electoral.

En este sentido, mediante acuerdo IEEM/CG/188/2015, el Consejo
General aprobé el Cémputo, Declaracién de Validez de la eleccién y Asignacién
de Diputados por el principio de Representaciéon Proporcional a la H. LIX
Legislatura del Estado de México para el periodo 2015-2018.

De dicho Acuerdo se desprende que el Partido Futuro Democratico
obtuvo el 0.69% de la votacién valida emitida con 36,973 votos en la eleccién de
diputados locales.

Por lo anterior, el 16 de junio de 2015 mediante acuerdo IEEM/189/2015,
el Consejo General designé al interventor encargado del control y vigilancia de
los recursos del Partido Futuro Democratico.

Ahora bien, el Reglamento para la Constitucién, Registro y Liquidacién
de los Partidos Politicos Locales del Instituto Electoral del Estado de México,
en su articulo 97 establece que el procedimiento de liquidacién consta de tres
fases i) preventiva; ii) liquidacién y iii) adjudicaciéon. Dichas fases inician y
terminan con la emisién de los siguientes actos:
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Como se puede observar, la Declaratoria de Pérdida de Registro se
encuentra dentro del periodo de prevencién y su emision da inicio a la
liquidacién de bienes del partido politico. Para su emisiéon el Reglamento de
Liquidacién establece el siguiente procedimiento:

1) El Secretario Ejecutivo elabora un proyecto de dictamen fundado en
los computos y declaraciones de validez, asi como las resoluciones del
Tribunal.

2) El Secretario remite el dictamen a la Junta General Ejecutiva para
su sustanciacion.

3) El Secretario notifica al partido politico el inicio del procedimiento de
pérdida de registro, el dictamen correspondiente y otorga garantia de
audiencia.

4) La Junta General Ejecutiva remite el dictamen al Consejo General.
5) El Consejo emite la Declaratoria de Pérdida de Registro.

La condicién para que inicie el procedimiento de declaratoria de pérdida
de registro consiste en que un partido politico no obtenga el 3% de la votacion
valida emitida en alguna de las elecciones a Gobernador, Diputados Locales
y Ayuntamientos.

Dicha condicién se ha cumplido, ya que el Partido Futuro Democratico no
obtuvo el porcentaje minimo para mantener su registro en la eleccion de
diputados, con lo cual lo procedente es iniciar el procedimiento de pérdida de
registro.
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No es ébice el hecho de que se encuentran pendientes de resolucidén
diversos medios de impugnacién relacionados con la eleccién de ayuntamientos.
Sin embargo, aun cuando Futuro Democrético obtenga el 3% de la votacién
valida en la eleccién de ayuntamientos en nada modificaria el hecho de no
haber obtenido el porcentaje minimo en la eleccion de Diputados.

En consecuencia, toda vez que el porcentaje obtenido por Futuro
Democratico para la eleccién de diputados fue de 0.69% lo procedente es iniciar
el procedimiento de declaratoria de pérdida de registro respectivo.

Prerrogativas de Futuro Democratico

Representacion ante el IEEM.- La LGPP en su articulo 96 establece
que el partido politico que no mantenga su registro perdera todos los derechos y
prerrogativas que establece dicho ordenamiento y las leyes locales. Asimismo,
sefiala que la cancelacién o pérdida de registro extingue la personalidad
juridica del partido politico.

Asimismo, la Ley General de Partidos Politico en su articulo 23, numeral
1, inciso j) establece que son derechos de los partidos politicos nombrar
representantes ante los érganos de los Organismos Publicos Locales.

El derecho a tener representantes ante Instituto Electoral del Estado de
México esta sujeto al registro como partido politico local ante el instituto, por
lo que en caso de emitir la declaratoria de pérdida de registro Futuro
Democratico perderia dicha prerrogativa.

Financiamiento Publico.- El articulo 58 del Codigo Electoral del
Estado de México sefiala que a los partidos politicos locales que pierdan su
registro les seran entregadas sus prerrogativas hasta el mes en que quede
firme la declaratoria de pérdida de registro.

Por su parte, el Reglamento de Liquidaciéon sefiala que una vez emitida
la declaratoria de pérdida de registro el Instituto retendra las ministraciones
del financiamiento publico del ejercicio fiscal que corresponda y se entregaran
al interventor a fin de que sean reconocidas como recursos del partido politico
en liquidacidn.
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Obligaciones en materia de fiscalizacion: El articulo 57 del Cédigo
Electoral del Estado de México sefiala que los dirigentes y candidatos deberan
cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalizacién hasta la conclusion de
los procedimientos correspondientes y liquidacién de su patrimonio.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

“T HACES LA MEJOR ELECCION”
ATENTAMENTE
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C.c.p. Lic. Miguel Angel Garcia Herndndez. Consejero Electoral.
Dra. Maria Guadalupe Gonzalez Jordan. Consejera Electoral.
Mtro. Satil Mandujano Rubio.-Consejero Electoral.
Lic. Natalia Pérez Herndndez. Consejera Electoral.
Dr. Gabriel Corona Armenta. Consejero Electoral.
Mtro. Francisco Javier Lépez Corral- Secretario Ejecutivo.
Archivo.

PTP/atildh

2015, Afio del Bicentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavén®
Paseo Tollocan No. 944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlén, C.R 50160. Toluca, México.

Teléfono (722) 275 73 00 - 01800 712 43 36 - www.ieem.org.mx



